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Exp.: . ( 

De mis consideraciones: (Lu ¿ES y ] 

Yo, Rodrigo Ezequiel Merino Merino, titular de la cédula de ciudadanía número 
170359701-1, a nombre y en representación de MERINOROSES CÍA. LTDA., en mí 

condición de Gerente General y Representante Legal, ante usted, respetuosamente, 
comparezco y expongo y solicito: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, en un 
ejemplar presento a usted, para que se sirva tomar nota de la cesión de participaciones, la 
siguiente escritura: 

a) La cesión que realiza el señor Hernán Merino Merino, de doscientas treinta y dos 
mil cuatro (232.004) participaciones a favor del señor Rodrigo Ezequiel Merino Merino, 

titular de la cédula de ciudadanía número 170359701-1; y, de doscientas treinta y dos mil 
doce (232.012) participaciones a favor del señor César Ezcequiel Merino Merino, titular de la 
cédula de ciudadanía número 170412439-3, por escritura otorgada el 12 de diciembre de 
2007, ante el Notario Vigésimo Séptimo de Quito, doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en 

el Registro Mercantil, el 03 de enero de 2008. Los comparecientes son ecuatorianos y capaces 
para contratar y obligarse. 

Con esta cesión el cuadro de Integración de Capital, quedaría integrado de la siguiente 
manera: 

  

  

Socios Participaciones Valor Porcentaje 
Hernán Merino Merino 232.029 1.00 33.34% 

Rodrigo Ezequiel Merino Merino 232.028 1.00 33.33% 
César Eezequiel Merino Merino 232.028 1.00 33.33% 

TOTAL 696.085 100.00% 

b) Que, por Secretaría y en forma legal, se digne conferirme una certificación de la 
cual aparezca la nómina de socios de la Compañía MERINOROSES Cía. Ltda. 

 



Por la atención que se sirva dispensar a la presente, antelo mis agradecimientos, y 
hago propicia la ocasión para exteriorizarle mis sentimientos de consideración y estima, la 
más distinguida. 
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Ácta 

de junta general extraordinaria y universal de socios de la compañía MERINOROSES Cía. 

Ltda., realizada el día lunes diez (10) de diciembre de dos mil siete (2007). 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy lunes, diez (10) de diciembre de dos mil 
siete (2007), en el domicilio de la compañía, ubicado en el inmueble No. 126-A de la calle 
Monet, intersección con la Goya, parroquia Cumbayá, desde las nueve horas treinta minutos, 

se reúnen los socios de la compañía, señores: 

Hernán Merino Merino, titular de seiscientas noventa y seis mil cuarenta y cinco 
(696.045) participaciones de un valor de un dólar (USD 1.00) cada una; 

Rodrigo Ezequiel Merino Merino, titular de veinticuatro (24) participaciones de un 
valor de un dólar cada una (USD 1.00); y, 

César Ezcequiel Merino Merino, titular de dieciséis (16) participaciones de un valor de 
un dólar (USD 1.00) cada una. 

La concurrencia que da el total de seiscientos noventa y seis mil ochenta y cinco 

dólares (USD 696,085.00), es el cien por ciento del capital de la compañía y decide 
constituirse en junta general de socios, amparada en lo que disponen los Arts. 113 y 119 de la 
Ley de Compañías y la letra 0 del Art. 11 del estatuto. : 

Preside esta sesión el señor Hernán Merino Merino, conforme la letra f) del Art. 11 del 
estatuto social; y, actúa de Secretario, el. señor Rodrigo Ezequiel Merino Merino. 

Por unanimidad, 1os concurrentes acuerdan concer el orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al señor Hernán Merino Merino, para que transfiera y 
ceda doscientas treinta y dos mil cuatro (232.004) participaciones a favor del señor Rodrigo 
Ezequiel Merino Merino; y doscientas treinta y dos mil doce (232.012) participaciones a favor 
del señor César Ezcequiel Merino Merino. 

El señor Hernán Merino Merino, manifiesta a la Junta General de socios que, en vista 
que tiene que dedicarse a sus actividades económicas de manera personalizada, se ve 
obligado a enajenar y ceder doscientas treinta y dos mil cuatro (232.004) participaciones a 
favor del señor Rodrigo Ezequiel Merino Merino; y doscientas treinta y dos mil doce 
(232.012) participaciones a favor del señor César Ezcequiel Merino Merino, para lo cual 
solicita la autorización a este organo; de gobiero. 

- La Junta General de socios, por. - imanimidad resuelve: Autorizar al señor Hernán 
Merino Merino, la enajenación y cesión a favor del señor Rodrigo Ezequiel Merino Merino, 

=<- de doscientas treinta y dos mil cuatro (232. .004) participaciones; y, a favor del señor César 
- Ezcequiel Merino Merino, de doscientas treinta y dos mil doce (32.012) participaciones en 
"MERINOROSES CÍA: LTDA. 

    



  

  

No habiendo otro asunto que tratar, concluye la presente junta a las diez horas (10H00). 
Se concede un receso de 30 minutos para la redacción del acta, lapso al cabo del cual se la 
reinstala. La presidencia dispone que por secretaría se dé lectura del acta, la que es aprobada 
por unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes, a las diez horas treinta 

minutos (10H30). f). Hernán Merino Merino.- Presidente. f). Rodrigo Ezequiel Merino 
Merino. Gerente General-Secretario. f). César Ezcequiel Merino Merino. Socio. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en el libro de 
participaciones y socios, al cual me remito para los fines legales pertinentes. 

  

Gerente General-Secretario 
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DEL CANTON QUITO AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2635 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de septiembre del dos mil, a fs. 3185 vta, tomo 131 correspondiente 

a la compañía “MERINOROSES CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a tres de enero del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 
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EL F 

     

   REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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